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Fecha de elaboración

ASUNfO: ESTUDIOS PREVIOS PARA LA CONTRATACIÓN DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIO DE APOYO LOGISTICO,

EN LA PLANIFICACION Y EJECUCION 0EL PROGRAMA DE SALUD PUBLICA; MEDIANTE EL DESARR0LL0 DE LA
PROGRAMACIÓN ANEXA COMO DEFINICIÓN TECNICA CONTEMPLAOA EN EL PLAN DE SALUD PÚBLICA DEL

MUNICIPIO DE CIUDAD BOL|VAR.

Denlro de las obligaciones consagradas en la normalividad vigente en especial el plan decenal de salud pública, la ESE
debe ejecutar todas las acciones de salud pública conlempladas allí, para cumplir con esla obligación se Íealizó un mntralo
interadministrativo con la administración municipal de Ciudad Bolivar, en él se eslablece un CoAl para ser ejecutado

duranle el año 2026.

La necesidad que la Empresa Estatalprelende satisfacer con laconlratación es:La prestación de servicio de apoyologislico
en la planificación y ejecución del Programa de Salud Pública con vigencia 2026

Para realizar estas aclividades, se requiere apoyo logíslico, por lo cual la Direcoón Administrativa identficó como una
necesidad pnontaria la preslación de estos servicios:

Logística para la Semana salud menlal.

Logística para l\¡ás amor cero violencia.

Logíslica semana de la seguridad social.

Logíslica Feria de las emociones.

Logíslica laboratorio de cerebro bio sociales

Logística Foro de diversidades sexuales e identidades de género.

Realización de actividades lúdicas y deportivas en el INPEC l.íunicipal, donde se realice prevención frente a las

enfermedades cardiovasculares, con incentivos para los parlicipanles.

Part¡cipación, real¡zación y apoyo logístim en la realización de la semana de la laclancia materna.
Participar, realizar y apoyar con la log¡stica en la realización de la semana andina de prevención de embarazo en

adolescentes.
Apoyar los procesos de sensibilización y formación institucional y juvenil para el funcionamiento de los Concejos
[/unicipales de Juvenlud (C[,lJ), con incentivos para los participanles de la escuela de liderazgo jóvenes de la zona urbana
y rural.
Programar, realizar, asistir y participar en todas las reuniones programadas del Comité Diversidad Sexual (LGBTI)

¡ncluyendo una jomada de esparcimienlo y forlalecimienlo de la red
Parlic¡pación y apoyo logistico en la realización de la conmemoración del dia de la mujer:
Gest¡onar y okecer jomadas para la mujer, con aclividades que involucren formacjón y creación de malerial de las
part¡cipantes.

Apoyar el Forlalecimiento del coleclivo afro como una organización de base para la representación de la comunidad
Afromlombiana del Municipio.

Apoyar en la organización delforo dirigido a la población LGBTI, con la logíslica y muestra artislica.
Logística para gestionar y articular jomadas de aseo y atención inlegral para el habitanle de calle, con kit de aseo.
Realizar seguimiento a las hue(as reallzadas para el aprovechamiento de los produclos que se tienen en el área ruraly
urbana: JAC, grupos organizados área rural, juveniles, tercera edad, familias en acción, comunidad en general, con logíslica
para enlrega de semillas.
Logisiica para apl¡cación de pruebas rápidas para acciones de prevención de lfs.
Log¡slica de aplicación de desparasitanles a Ia comunidad objeto.
Logistica para lomas barriales y brigadas extramurales.
Logística para intercámb¡os cullurales en el Resguardo lndígena Hermeregildo Chakiama.
Logistica para aclividad de desafíos juveniles.

Logistica para la realización de las jornadas de bienestar laboral.
Logistica para proyección de peliculas y actividades esparcimienlo en salud en zoná urbana y rural.

Dia f26l Mes fo6-l ¡no fr¡-ruo 
_l

JUSTIFICACIOTI DE LA NECE§IDAD OUE SE PRETET{DE §ATISFACER CON EL PROCESO OE CO¡{TRATACIÓN
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Considerando que para la ejecución de actividades del Programá de Salud Pública se desarrollafl diferentes aclividades,

entre ellas la capacitación a los diferentes grupos en los diversos enlornos: Comunitario, es@lar, laboral, educatiyo y

comunidad indigena. Estas c¿pacitaciones serán motivadas luego de dos (2) horas. Las cuales poseen como necesidad

apoyo logíslico para su ejecución.

Dando respuesta a esta neces dad, se propone realizar un confalo de PRESIACIÓN 0E sERVlcl0 DE AP0Y0 LOGISTICO

EN LA PLANIFICACION Y EJECUCION OEL PROGRAMA DE SALUD PUBLICA; MEDIANTE EL OESARROLLO DE LA

PROGRAfuTACIÓN ANEXA COMO DEFINICIÓN TECNICA CONTEMPLADA EN EL PLAN DE SALUD PÚBLICA DEL

MUNICIPIO DE CIUDAD 801ÍVAR. Para cumplir con el anlerior objetivo se requiere la celebración de un Contralo de

Prestación de Servicios

Esle requerimienlo se fundamenla en el sigulente estudio

""^
/A-- /:5r {5,t:

,/LA MERcED

Centro de costos

Defin¡ción de la

Necesidad

Código Nombrc Arca Nornbre Centro de Cos¿os

1000
I

D recc ón Adn'r nistratva

La preslación de servicio de apoyo logíslico en la planificación y ejecución de celebraciones de

semanas, dias, foros, jornadas y eyentos en geneÍal; mediante el desarrollo de la programación

anexa como definición técnica contemplada en el Plan Decenal de Salud Públ¡ca, objelo del

Contrato lnleradministralivo Nro. Cl-003'2026, suscnto enlre el Municipio de Ciudad Bolívar y La

E.S.E Hospilal La [.4erced, es una necesidad prioritaria con el f]n de ejecutar y cumplir con la

realizaclón de todas las acciones conlempladas para la operación del Plan Decenal de Salud

Pública, objeto del Contrato lnteradminislrativo Nro. C1403-2026.

DESCRIPC6T{ OE LA i¡ECESIDAD O PROELEMA INSTTÍUCIOI{AL OUE SE PRETENDE SATI§FACER

Descripción delobjeto
y sus
Espec¡ficaciones
fécnicas.

OBJETO PRESTACIÓN OE SERVICIO OE APOYO LOGISTICO, EN LA PLATIIFICACION Y
EJECUCION DEL PROGRAMA DE SALUD PUBLICA; MEDIANTE EL DESARROLLO DE LA
PROGRAMACIÓN ANEXA COMO DEFINICIÓN TECNICA CONTEMPLADA EN EL PLAN DE

SALUD PÚBLICA DEL MUNICIPIO OE CIUDAO BOLIVAR.

Las aclividades que se pretende contratar sonr

La prestación de servicio de apoyo lo9ístim en la planificación y ejecución de celebraciones de

semanas, dias, foros, iornadas, ferias y eventos en qenerall mediante el desarollo de la

programación anexa como definic¡ón técnica contemplada en el Plan Decenal de Salud Pública

de [.4unicipio de C]udad Bolívar, en el marco delContrato lnteradministralivo Nro. Cl-003-2026,

suscrilo entre el [.4unicipio de Ciudad Bolívar y La E.S.E Hospital La lllerced

f¡po de Contrato Prestación de Servicios

Plazo de ejecuc¡ón
La duración o vigencia de este contrato será de seis (06) meses, mntados a pafir de la fima
del Acta de lnicio y sin exceder el 31 de diciembre de 2026.

Forma de pago Se hará ei pago, previo lnlorme de los servicios prestados, recibo a satisfacc¡ón expedido por

elsupervisor, presentación de la factura o cuenta de cobro.

Lugar de Ejecución Será en la ESE Hospital La l\lerced del [.,lunicipio de Ciudad Bolivar

Supervisori lnterventor Dirección Adm n strativa.

DESCRIPCIóI{ DEL O&'ETO A COI{TRAÍAR

Acuerdo 021 del 02 de diciembre de 2016, Eslatuto de Contratac¡ón de la E.S.E. Hospilal la Merced, y Resolución 1553 del
02 de diclembre de 20'16, Manual de Conlralación de la E.S.E. Hospital la l\4erced.

fipo de Contratación: Contratación Directa.

FUIDA Ei{TO JUR|DICO

\N1
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Estudio técnicoi El mntratista deberá cumplir con las especifcaciones eslablecidas la minuta del conlrato que se pretende

celebrar y en su propuesta.

Análisis de precios de merc€do: para la realización del soporte técnico y emnómim se partió del convenio
interadminislralivo Cl-003i de igual forma se luvo como relerencia las contrataciones de similares caracteristicas y el
histór¡co de los mntralos de las vigencias 2021 ,2022,2023,2024 y 2025,los cuales mnslituyen los precios a tener en
cuenla en el presente proceso contractual. Como se relaclona a mnlinuación:

Elvalor estimado para esla Contratación es de QUINCE i,IILLONES DE PESOS (¡15.000.000). Los cuales se impularán
al codigo Presupuestal N'.2.1.2.42.02.009.42.01, respaldados en el Certifcado de oisponibilidad Presupuestal y Registro

2021 $8 500 000

2022 s7.000.000

2023 $7.000.000
2024 $8 850 000

2025 $34 000 000

nlanse adPresu

A¡IAIEIS ECOIÓ ICO DEL VALOR ESTI ADO DEL COIITRATO

En este caso, no es necesario que la entidad eslatal oblenga pÍeviamente varias ofertas, toda vez, que eslamos bajo la

modalidad de Conlratación Direcla, según el artículo 16 del Acuerdo 021 del 02 de diciembre de 2016, y por lo tanto, esle
tipo de conlratos se selecciona direclamenle por el represenlante legal de la E.S.E. bajo cnterios objetivos de razonabilidad,

experiencia, idoneidad y en general, todos aqueilos factores favorables para la enlidad.

JUST ICACIÓN DE LOS FACTORE§ DE SELECCIÓN OUE PERIITIÍAN IDENTIFICAR LA OFERTA üAS
FAVORABLE

La política para el manejo del rlesgo conlractua del Estado para los difeÍentes procesos, consagra como principio rector
que estos corresponden a las Entidades Estalales, las cuales deben asumrr sus propios riesgos por su carácler público y

el objeto social para el que fueron creadas o aulorizadas y, a los conkatislas, aquellos riesgos delerminados por el objelo
que persiguen en el cumplimienlo de su actividad; siendo entonces la asignación adecuada una herramienta que minimiza
el coslo de la mitigación del riesgo, logrando asignar cada riesgo a la parle que meior lo controla:

Riesoo Previs¡ble: Son los posibles hechos o circ!nslancias que por la naturaleza de la aclividad a ejecular es faclible
su ocurrencia.

Riesqo lmprev¡s¡ble: Son aquellos hechos o circunstancias donde no es faclible su previsión, es decir el

aconlecimiento de su ocurrencia lales como desastres naturales, actos terroristas, guerra o evenlos que alteren el

orden público.

A mntinuación se establecefl, los riesgos que deben asumir las partes en el presente proceso:
-Riesgos Económicos: son los derivados del comportamiento del mercado, lales como la flucluación de los precios de los

insumos, desabastecim¡ento y especulación de los mismos, enlre otros.

-R¡esgos Soclales o Polít¡cos; son los derivados de los cambios de las politicas gubemamenlales y de cambios en las

condiciones sociales que lengan impacto en la ejecución del contrato.

AI'IALISIS DE RIESGOS OUE DEBEN SER AMPARAOOS POR EL COI{IRATISTA

VIGENCIA VALOR



Código: PR-GHU-20

Versión: 01

Fecha Diciembre 2023

Página 4 de 5
ERCED

ESTUDIO PREVIO
CONTRATACION DIRECTA

PRESTACIóN DE SERVICIOS

PROBAB LLDAD ASIGIiACION

flPO0E
RIESGO

s NO itE0ta iIEDIA
gAJA

TEOIA
AIIO

¡tE0ra
BAJO

BAJO CONTRAfISfA 6OtITR-ATANTE

RIESGOS

ECONÓMICOS

RIESGOS SOCLqLES

0 PoLlTrc0s
RIESGOS

OPERAC]ONALES

RIESGOS

FINANCIEROS

R ESGOS
REGUL¡TORIOS

R ESGOS OE LA

NAfURALEZA

RESGOS
AMBIENIALES

RIESGOS

TEC{OLÓGICOS

REIRASO EN LA

ENTREGA OE LOS
SERVCIOS

INCUUPLIU]ENTO
DE LAS
OELIGACIONES

CONIRACfUALES
POR PARIE OEL

CONTRATISTA

SELECCIONAOO

OTROS RIESGOS

?CUÁLES,

.RiBgos operacionales: son los asociados a la operatividad delconlrato, tales como la suficiencia del presupuesto oficial,

del plazo o los derivados de procesos, procedimientos, parámelros, sistemas de información y lecnológic¡s, equipos

humanos o técnicos inadecuados o insulicientes.

.Riesgos F¡naociero3: es (l) el riesgo de mnsecución de financiación o riesgo de liquidez paÍa obteneÍ Íecursos para

cumplir con el objeto del contralo, y (ll) el riesgo de las condiciones financieras establecidas para la obtención de los

recufsos, tales como plazos, lasas, garantías, contragarantias, y refinanciaciones enlre otros.

.R¡esgos Regulatofios: denvados de cambios regulalorios o reglamentarios que afecten la ecuación económica del

contrat0.

-Ri$gos de la l{aturaleza: son los eventos nalurales previsibles en los cuales no hay inlervención humana que puedan

tener impaclo en la ejecución de mnfato, por ejemplo los temblores inundaciones, lluvias, sequias, entre otros.

.Riesgos Amb¡entales: son los derivados de las obligmiones legales o reglamentarias de carácter ambienlal, así como

de las licencias, planes de manejo o de permisos y autorizaciones ambienlales, incluyendo tasas retribulivas y

compensatofias, obligaciones de mitigación, tareas de moniloreo y control, entre otras.

.R¡esgos Tecnológicos: son los derivados de lallas en ias los sistemas de comunicación de voz y de datos, suspensión

de serylcios públicos, nuevos desarrollos tecnologims o estándares que deben ser tenidos en cuenta para la ejecución del

contrato, obsolescencia tecnológica.

El impacto está compuesto por los efectos a mediano y largo plazo que tiene un conttato para la institución, para los

usuarios y para la región, sean estos efeclos o consecuencias deseadas (planiflcadas) o sean no deseadas. La evaluación

de impacto tiene por objeto delerminar si el conlrato produjo los efectos deseados y si esos efectos son atribuibles al

contrat¡sta o a la E.S.E. La evaluación de impaclo también permite examinar consecuencias no prev¡stas, ya sean positivas

o negativas

T

ln¡plcro.
l

I
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Los riesgos anteriormente descritos deben ser asumidos lal cual como se describe en el cuadro anteriot. Con el fin de
prevenir posibles incumplimienlos se podrán establecer multas para apremiar el cumplimiento, así mismo se considera
pertinente establecer la cláusula penal como sanción y estimación anlicipada de perjuicios por el incumplimienlo de las
obligaciones contractuales. Finalmenle, en caso de que se malerialice un riesgo, para mitigar el impacto o consecuencias
de éste se considera pertinente la implemenlación de los mecanismos de cobertura eslablecidos en la ley

cÓMo MINIMIZAR EL RIESGo:

Estableciendo una forma de pago de lal r¡anera que sólo se efeclúe el mismo, una vez se produzca la prestación

de los servicios ob elo delconlrato, a enlera satisfacción

Acorde a lo establecidoen elarlículo 36 delAcuerdo 21 de 2016 y en el Manuaide contratación, en los mntratos de minima
cuanlía y las compras electrónicas menores a lrescienlos (300)salarios minimos legales mensuales vigenles no se exigirán
la conslitución de póliza, no obstante, en el evenlo en el cual la entidad las estime necesarias, alendiendo a la naturaleza

del objeto del conlrato y a la forma de pago, procederá a la exigencia de las mismas

La E.S.E. HoSPITAL LA MERCEo no exigrrá garanlías, dada la naturaleza del objeto, la forma de pago y la cuantía.

La no exigencia de garanlías radica en que los pagos que realiza la E.S.E. se hacen respaldados por la entrega de los

elemenlos objeto del contrato y es el supervisor del conlralo quien avala e] cumplimiento de las obligaciones para poder
proceder al pago, dicho supervisor es el responsable de informar si hay algún riesgo del no cumplimienlo del conlrato y asi
tomar las respeclivas delerminaciones.

No obstanle, la anterior determinación, el Contratista tiene la obligación de garanlizar 1a calidad del bien o servicio objelo
delmntralo.

AilÁtISIS Q,E SUSTEI{TA LA EXIGE¡¡CIA DE GARAI{ThS

MARIA ESTETA ACUÑA TERAN

Gerente

Nombrel

Cargo:
Firma

RESPONSABLE

I


